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San Lorenzo, 20 de mayo de 2024. 
 

     
          
Señor            
Dr. AGUSTIN ENCINA 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
 

 
 
Me dirijo a Ud. con respecto a las Observaciones del Verificador en el SICP, correspondiente al 

llamado de CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO 
SPECT-CT-PET DEL IICS UNA, ID Nº 449.958. 

 
ASPECTOS OBSERVADOS: 
 

 
 
 

 Respuesta: Verificado el SICP y PBC no encontramos inconsistencias en la carga de datos 
realizada. 
 
La garantía de mantenimiento de oferta se estableció el 5% instrumentada a travez de una 
Declaración jurada. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato se estableció el 10%, cuya instrumención está fijada por 
medio de Garantía bancaria o Póliza de Seguros, sin posibilidad de modificar por parte de la 
Convocante.  
 

 

 
 
 

REF. ID Nº: 449.958 
LPN Nº 01/2024 “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO SPECT-
CT-PET DEL IICS UNA” 
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Respuesta: Se ha realizado la modificación correspondiente, justificando la metodología empleada 
para la obtención del precio de referencia en base a la Excepcionalidad por la complejidad y 
especialidad de la contratación. 
. 

 
 
 

Respuesta: Se remite la documentación solicitada. 
 
 

 
 Respuesta:. Para este llamado se estableció el anticipo solo para la MIPYMES, por tanto no se 

requiere remitir justificativo, según el inciso h) del Artículo 40 de la Resolución DNCP 

4401/2023 “POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

REGIDOS POR LA LEY N" 7027/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS”  

 

 
 
Esperando haber cumplido con lo solicitado, aprovecho la ocasión para saludarlo. 

  
Atentamente; 

 


